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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESdel Dictamen
emitido por la Comisión de Presupuestos, de conformidad
con el Proyecto de Ley por el que se concede un crédito
extraordinario, por importe de 46.624.357.971 pesetas,
para la atención de los gastos derivados de de la ejecución
de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las
Víctimas del Terrorismo (núm. expte. 121/000007), infor-
mado igualmente de conformidad, publicado en el
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 7-1,
de 26 de julio de 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de no-
viembre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los
Diputados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe
de conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado
el Proyecto de Ley por el que se concede un crédito
extraordinario, por importe de 46.624.357.971 pesetas,
para la atención de los gastos derivados de la ejecución
de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con
las Víctimas del Terrorismo (núm. expte. 121/000007)
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del
vigente Reglamento, tiene el honor de elevar a la 
Sra. Presidenta de la Cámara Dictamen de conformi-
dad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de no-
viembre de 2000.—El Presidente de la Comisión, Joa-
quín Almunia Amann.—El Secretario de la Comi-
sión,Javier Iglesias García.
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